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¿SE PUEDEN EXTERNALIZAR LOS SERVICIOS 
DE COMPLIANCE?
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Introducción

Dentro de las tendencias empresariales, el outsourcing es una táctica en alza. En 2017, un 78% de 
las empresas recurría a la externalización de servicios, según Avansis. Entre estos servicios,se in-
cluye el contact center, los recursos humanos, el back office de la compañía o el área de contabilidad.  

Con la externalización, las empresas pueden de-
rivar las tareas rutinarias a proveedores externos. 
De esa forma, cada compañía centra su tiempo en 
sus procesos más estratégicos (core business).

Esta tendencia refleja una mayor eficiencia 
en el trabajo, lo que se traduce en un aho-
rro de costes. Es así como los proveedores 
BPO (Business Process Outsourcing) se vuel-
ven un verdadero partner para las compa-
ñías, e incluso una herramienta estratégica. 

Externalización de servicios de Compliance

Al igual que las tareas anteriormente mencionadas, los procesos legales relacionados con el cum-
plimiento normativo de las organizaciones son vitales para el correcto funcionamiento del negocio.

Una mala praxis puede traer consecuencias nefastas para las organizaciones. Desde el cese de la 
actividad hasta, incluso, responsabilidad penal para el equipo directivo. Además del riesgo reputa-
cional que esto supone.  

La externalización de los servicios de Com-
pliance se vuelve, por tanto, un asunto de-
licado y surge la duda sobre la posibilidad 
de confiar esta labor a un equipo externo.

¿Se pueden exernalizar los servicios de 
Compliance? La respuesta es positiva.

De igual forma que las LPO (Legal Process 
Outsourcing) se focalizan en la externaliza-
ción de los procesos legales rutinarios, exis-
te su variente en los proveedores especia-
lizados en el cumplimiento normativos: las 
CPO (Compliance Process Outsourcing). 

Hoy en día, es indispensable que este tipo de servicios estén a disposición de las compa-
ñías, dado el incremento de la complejidad de los requerimientos normativos. Las empre-
sas deben invertir más en empleados cualificados (Compliance Officers) y formaciones para 
cumplir con la normativa de todos los departamentos. Ante esta situación, la externalización 
de los servicios de Compliance supone, en realidad, un ahorro en costes para la empresa.
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Limitaciones del proveedor CPO

Sin embargo, la externalización completa de los 
servicios de Compliance conlleva limitaciones 
que han sido establecidas por la normativa vi-
gente.

La Circular 1/2016 sobre la responsabilidad pe-
nal de las personas jurídicas de la Fiscalía Ge-
neral de Estado, en su apartado 5.4 dedicado a 
la figura del Compliance Officer, establece que 
debe existir un órgano específico de la persona 
jurídica con poderes autónomos de iniciativa y 
control al que se atribuya la función del modelo 
de prevención de delitos. Este órgano, de la mis-
ma forma, puede apoyarse en otros órganos o 
unidades de la compañía o en servicios externos 
para desempeñar sus funciones.

Por lo tanto, la externalización de los servicios 
de Compliance están contemplados por la Ley, 
pero abogando por una fórmula mixta.

Esto implica que es el proveedor CPO quien se 
encarga de realizar las tareas relacionadas con 
el cumplimiento normativo, aunque sea la com-
pañía contratante quien apruebe o no dichas ac-
ciones en última instancia.

Las ventajas de externalizar unidades como la de prevención del blanqueo de capita-
les (UTPBC) o tareas específicas relativas al cumplimiento normativo es que quedan limi-
tados en gran medida los conflictos de intereses, ya que existe una mayor objetividad a la 
hora de valorar y controlar que la organización cumple con todas las normativas vigentes. 

De igual manera, un equipo externalizado de Compliance siempre es más ágil en la toma de de-
cisiones, puede adaptarse a los distintos picos de actividad y, al contar con experiencia en distin-
tas compañías y sectores, tiene en su haber una visión más amplia y la posibilidad de encontrar 
soluciones más diversas. Además de robustecer los procesos de compliance y proponer mejoras.

Además, el outsourcing permite que las compañías focalicen todo su esfuerzo y recursos en el 
core del negocio. Obteniendo así una mayor eficacia en su trabajo y un mayor crecimiento para la 
compañía.

Es por ello que la figura externalizada especializada en Compliance se convierte en un partner fun-
damental en las compañías actuales. 

Ventajas de externalizar los servicios de Compliance

En CompliOfficer llevamos años im-
plantando la fórmula mixta descrita en 
la Circular 1/2016.

Trabajamos mano a mano con nuestros 
clientes, llevando a cabo tareas con un 
componente más administrativo, como 
puede ser la revisión de documentación 
o la gestión del canal de denuncias.

Además, gracias a nuestra experiencia 
podemos ofrecer soporte en funciones 
más técnicas para conseguir una opti-
mización en todos los procesos relacio-
nados con la Due Diligence.

Con todo ello, nos hemos convertido en 
un partner fundamental para nuestros 
clientes.
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